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REFERENCIA: Conciliación Caso ÁNGEL MARÍA FONSECA 
CORREA. 

 
 
Respetada Doctora Luisa Fernanda. 
 
 
Teniendo en cuenta la remisión realizada el 11 de mayo de 2009 de la documentación sobre 
el caso de la referencia, me permito informar que acuso recibo de la misma y que la 
Procuraduría Octava Delegada ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y Juzgados 
Administrativos de Bogotá, está pendiente de fijar fecha y hora para llevar a cabo esta 
conciliación, por lo que cualquier inquietud sobre el particular, con gusto se la estaremos 
aclarando.  
 
    
Cordialmente, 
 
 
 
MANUEL ALEJANDRO MOLINA RUGE 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
Elaboraron: Liliana Rojas- Omar Barón. Abogados Oficina Asesora Jurídica 

 


